
ACUERDO DE COOPERACION 

COPIMAN-COPIMERA 
El Comité Panamericano de Ingeniería de Mantenimiento (COPIMAN), de la 
Unión Panamericana de Asociaciones de Ingenieros (UPADI), representado por 
su Presidente, el Dr. Ing. Lourival Tavares, y la Confederación Panamericana de 
Ingeniería Mecánica, Eléctrica, Industrial y Ramas Afines (COPIMERA), 
representado por su Presidente, Ing. Marco A. Chen, suscriben el presente 
acuerdo de cooperación entre sus organizaciones. 

 

CONSIDERANDO QUE: 

Tanto el COPIMAN como la COPIMERA tienen como objetivo común el 
mejoramiento económico y social de los pueblos del area Panamericana, 
propiciando la transferencia de tecnologías que fortalezcan la competitividad de 
sus entes productivos, y las actividades de desarrollo profesional de sus 
ingenieros, 
 

ACORDAMOS: 
 

1. Facilitar y promover la colaboración entre COPIMAN y COPIMERA en las 
actividades que a partir de la fecha organicen en los países del área 
panamericana. 
 
2. Estas actividades podrán incluir, pero no estarán limitadas a, los 
siguientes: congresos nacionales y/o panamericanos, publicaciones técnicas y 
profesionales en medio escrito y/o electrónico, conferencias, foros, cursos, 
seminarios y otros programas académicos destinados a la formación o la 
educación continua de los ingenieros de las diferentes especialidades que 
representan. 
 
 
Damos fe de lo pactado, el día 17 de Mayo de 2003, en Lima, Perú, 
 
 
 
 
Dr. Ing. Lourival Tavares   Ing. Marco A. Chen 
Presidente     Presidente 
Comité Panamericano   Confederación Panamericana 
De Ingeniería de Mantenimiento  de Ingeniería Mecánica, Eléctrica,  
De UPADI     Industrial y Ramas Afines 
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